


430 ' ' BOLETIN OFICIAL

Administración Central o a las provincialés, que 
se 'encuentren afétuaimente prestianjdb sus servi
cios en la zona liberada v deseen iñcorporarsc 
voluntariamente al Ministerio de Haciem'ti en 
Burgos, lo .pondrán en 'conocimiento del Delega
do Idfe Hacienda de la provincia a que estén ads
critos, para qiue ést'e, a su vez, remita al Minis
terio de Hacienda la relación de los 'íuncionarios 
ipte se ofrezcan antes del dia 10 de este mes.

2? El ofrecimiento (|ue formulen y el concurso 
qu'e presten los funcionarios k‘|e las Administra
ciones provinciales, si aquel ofrdeimiento fuera 
aceptado por este IMinisterfo, se ‘considerará mé
rito preferente para el destino definitivo que en 
su düa se les asigne en orden a sus respectivas 
peticiones y sin que hasta entonces sie altere su 
situación d'e plantilla.

3.° No oleante lo prevenido en los números 
anteriores, este Ministerio dictará, si lo conside
ra conveniente al buen funcionamiento tile sus 
servicios, las disposiciones de carácter obligato
rio que juzgue prdced'entes.

Dios guarde a V. T. muhos años.
Burgos, 3 de marzo d'e 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Amado.
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

(Del “Boletín Oficial del Estado'" núm. 499, 
de fecha 3 de marzo de 1938).

SIÍOCION SEGUNDA
Ñúm. 1.120.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

ESTADISTICA DEL MAÍZ

DECLARACIONES DE EXISTENCIAS DEL MISMO 
Circular.

Por medio de la presente circular se hace saber, pa
ra general conocimiento y su más exacta observancia, 
que a los tenedores de maíz en esta provincia se les 
concede el plazo de tres días, a partir déla publica
ción de esta orden gubernativa en el Bo l e t ín 'f t c ia l . 
para efectuar las declaraciones de existencias de dicho 
producto ante las respectivas Alcaldías de su vecindad, 
las cuales deberán hacerse cargo de tales declaracio
nes y en vista de ellas formar el oportuno resumen, 
que sin pérdida de tiempo habrán de remitir a la jefa
tura de la Sección Agronómica (Coso, 82, 2.°.), para la 
confección completa de la estadística de que se trata 
con los resúmenes recibidos’ de las Alcaldías, a quie
nes ordeno el cumplinfiento inexcusable de este impor
tante servicio, aunque arroje cifras negativas, bajo 
apercibimiento de incurrir en sanción correctiva caso 
de negligencia, extensiva a los tenedores de maíz que 
no hicieran oportunamente las declaraciones exigidas . 
al efecto.

, Finalmente, se advierte a las Alcaldías de la provin 
cia que solamente deben enviar a la Jefatura de la Sec
ción Agronómica los resúmenes de las declaraciones 
presentadas, guardando éstas en el archivo municipal 
como comprobante de la observancia de esta orden.

Zaragoza a 9 de marzo de 1938. —Segundo Año 
Triunfal,

El Gobernador.'
Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Circular
Esta Presidencia ha dispuesto celebrar él lunes pró

ximo, día 14, a las doce horas y treinta minutos, sesión 
extraordinaria para tratar exclusivamente de los si
guientes asuntos:

Provisión interina de la plaza de. Archivero-Bibliote
cario de la Corporación.

Provisión interina de la plaza de Jefe de la Sección 
Provincial de Administración Local.

Propuestas para la Asamblea de Diputaciones.
Lo que se hace público en este periódico oficial 

para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de marzo de 1938. -Segundo Año 

Triunfal. El Presidente, Miguel Allué Salvador.

SECCION QUINTA

Núm. 1,119.- "

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro

• • Nota-anuncio.

Aprobado técnicamente el proyecto de conducción 
de aguas para el abastecimiento de Orcajo, se hace 
público, a los efectos del R. D. de 8.de junio de 1928 
y de 28 de abril del mismo año, para que los que se 
consideren perjudicados puedan formular sus reclama
ciones en la Jefatura de Aguas de la Confederaiión 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del General Mola, 28, 
Zaragoza) durante un plazo de quince días consecuti
vos, contados desde la publicación de este’anuucio, 
durante'los cuales estará de manifiesto el proyecto en 
la mencionada Jefatura de Aguas.

Este, redactado por la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, se reduce, en esencia, a lo siguiente: •

Una pequeña arqueta recoge el agua del manantial dé
la Carrasca (partida del 'Berrocal ). De ella parte una 
tubería de conducción que termina en el depósito re
gulador, emplazado en las inmediaciones del pueblo; 
hay otra tubería que va desde el depósito a la fuente, 
situada en el interior de la población. La primera tiene 
40 milímetros de diámetro interior, y 60 milímetros.la 
segunda. Ambas son de fundición y van enterradas 
para protegerlas de los cambios térmicos v de tempe
ratura.

En los puntos bajos y en las terminaciones del traza
do hay registros con llaves de desagüe, y en has altos, 
registros de quiebra de presión o ventosas.

El Ayuntamiento no desea establecer tarifas para.el 
consumo del agua *

El caudal de aguas del manantial dq la-Carrasca que 
se proyecta captar asciende a 294 milímetros por se
gundo. •
, Zaragoza, 9 de marzo de 1938. Segundo Año 
l'riunfal. — El Ingeniero-jefe de Aguas, Cecilio Mon

ta! yo,
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Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.038.
De conformidaid con lo previsto en el lartículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Julián Tomás Tejero, Vecino, de Ruésca.
. - (Expte. núm. 4:225)
(Allanuel Aguidio Domingo, vecino cíe id.

♦ (Expte. núm. 4.226)
Félix Calvo Calvo, vecino de id.

(Expte. núm. 4.227)
Johé Cebrián Romea,'vecino de id.

(Expte. núm. 4.228)
Miguel Agudo García, vecino ¿te id.

(Expte. núm,. 4.22*>) 
loaquín Jiménez Ferrer, vecino de id.

• (Expte. núm. 4.230) 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan 
González Paracugllos, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de marzo de 1938. — Segando 
Ano 'Iriunial. - El Gobernador civil,. Presidente 

/le la Comisión, Julián I^asíerra Luis".

SECCION SEXTA
ton el íin cíe que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercrcio de 1938, se invita y requiere a 
lodos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde toa 
íte'1" nr S- p/'1: '-I inser=™" -'el anuncio en el 

boletín ( liciaJ de la provmca, presenten en la 
>ecietana del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan

<-l ternum, municipal; a,Ivirtiendo a cuan- 
Ion ln a T,f,,l"c:, mnsMerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te- 
^t Anm ’" l rec,amaci'>" -iR-ma respecto a la 
réplrlo aS'gne r""tra ,a -''-I

1 .098. - ralanumks . •
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

¡ or los plazos \ a ¡os efectos reglameni‘arios 
.-e bal n, expuestos al público, en la Secretaria <r

Axiimaiamuto de ios. mv a cuulinuación 
mcmionan, los siguientes documentos para 1938- 
pmhendo presentar los vecino, contrn aquéllo^ 
as ii ilamacioncs que estimen convenientes. *

Lisu, de yoeale, de la. Comisiones de Evaluación.
1.100. — Novillas

Liquidación del presupuesto y relación
de deudores y acreedores. * '
1.100. —Novillas

Padrón de cédulas personales.
1.100. — Novillas
1.103. —Sádaba

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
1 .096. Ruesta'

Rectificación de! padrón municipal de habitantes.
1 .098. —Talamantes
1.100. —Novillas
1.101A mbel
1.102. Alagón

Recuento general de ganadería
1.090..—Longares
1 .094. —Cetina
1.100. —Novillas

Repartimiento general de utilidades.
1.108. —Nuez de Ebro

ALAGON Ao,. Num. 98!,.
Extracto de los acuerdos adoptados oor el Avnnt., •10 de Alagén du.ante el fhldo ,nePs de feC • 

Sesión del día 2. Aprobai el 1.1 n, . ■ 
• Quedar enterados de la corresoonden 'i-,

posicimes publicadas en los f 1 V 6is- semana. Bolehnes de la última
Dejar pendiente de estudio la soliclud .1.- Ftamn • 

Sanz, para loma de aguas en su dómidli,, 
mfeSSe q"e ",r™ kl •''a-
deenero. i’°bre vi"“ls i" el finad.. mes

Sesión del día 9. Aprobar pI u, o. «i , .
Quedar enterado de la correspondeir h a r1' ^1101";

. posiciones publicadas en los L/z/J 1° :V, ■ ls‘
semana. ' boletines de la última

Ceder el terreno que solicita D Rpn¡mi« r
para dos sepulturas a perpetuidad en e Ceníeníe^d 
Católico, previo pago de los . '-miemirio

Conceder a Alejandro Barra 1 h a m /8k""7"=-r;"s. 
to de pastos para ganado lanar om • pRr<>vct*lamiei1- 
jana de Portabella, én la cantidad dp’^n a’ la Me" 
todo el año corriente y 0.1" S P°r
regido en años anteriores. <""«liciones que han

Facultar a la presidencia para que conforme i-.= 
condiciones que considere i ris .•.Lv»,, as
cipio, ceda la Plaza de l oros'para los Vi eS V m"ni" 
nos que se solicitan. ‘ festivales tauri- 
en la BoM W
provisionales en la pióxnna campañ’rj bnr bajaS

Sesión del día 16.-Aprobar rl arta a» i. . . •
Quedar eniefados de la corresponden cía' 'oficial v 

publ,cadas en tos de la'

da^ror ^Socieda/c cnlT,dos dc la conformidad da

... .......
l isponer d pago de una factura que presenta Fumín
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posiciones publicadas en los Boletines de la última 

SeDar de baja de vecino, a solicitud propia, a Santiago 
Gascón Gutiérrez, por trasladar su residencia ion su 
13 Ceder la'piaza de Toros a los solicitantes 1 loining'* 
Arrovo y Francisco Cester, para.c-.lvbrar t.^nvalo taij- 
Hnosyios días 6 de marzo y 3y 17 deabn próxim», pre
Vio .pago de 250 pesetas en concepto de a qml . P 
cada uno de ellos, que efecluarau respechvamu K d 
misino dia antes de su celebración sin deret lio a 
suba,rendar y siendo de su cargo el F

' clase de arbitrios e iinpiie3tos exigibles cu tah.s esp^c 
*a D^íárar conforme L. cuenta de ingresos y gastqs 
une rinde él Díposit «rio municipal, coi responda me . I

- So Uiinestre de- año último; con los justóles 

t|UHacerLciS acta la satisfacción del Ayíi.ita- 
miento por la reconquista de la ciudad de eiue c ce
mada por nuestro glorioso Ejercito, en cuya comn 
moración se ha celebrado una imponen e mamE s a < 
pública y se ha cursado un telegiama de felicita n al 
Excmo. Sr. General Jefe del 9.** Cuerpo de Ejem o

Aprobado este extracto en la sesión ordinaria del di.i 
2 Al<igón,a3 de marzo de 1933. Scguud.- Añ- 'T^un- 
fal El Secretario del Ayuntamiento, Gmlfefmo Am a. 
—El Alcalde, Gregorio Vera.

AMBEL Núm. 1.101.
Hasta el dia 31 del actual se admitirán en la Se 

taria del Ayuntamiento las declmationes de a . y ‘ 
por rústica y urbana de este tennmo a «s q 
pañarán los títulos de adquisición en los que com c 
haber sido satisfecho el impuesto de de tclh.s, r a les

Ambel, 7 de marzo de 1938. Segumlo Ano 1 nun- 
fal.-EI primer Alcalde ejerciente, jóse beimi.

ARANDA DE MONCAYO Núm. 1.092. • 
Durante el actual mes de marzo ^mitirán ewrla.

Secretaria del Ayumaniiento durante las harás dt ( n 
tina los documentos oftciales ^mdadus puHaHac*! - 
<l'i nara hacer las alteraciones de altas y najas tu ta 
■conEciones rústica y urbana de este térmmo mum-

U'Manda de Moúcayo, 8 de marzo de 1938. Según- 
do Año TriunfaL-EI Alcalde, Marcos Soria.

CA-LATAYUD^® ( . Núm. 907.
Icxtwto 'de los acuerdos adoptados por el Itxcden- 

tisimo Ayuntamiento de Calatayud en las sesiones 
celebradas durante el mes de enero <le 1/38: 
Sesión ordinaria del dia 10. - Lerda y aprobada 

el acta.de la anterior, se acordo:
Aprobar los siguientes informé de la Comisión 

de Fomento y Policía Urbana.
rill, proponiendo adqmnr dos cubiertas con sus 

corresporulicnies cámaras para el basculante del ser
vicio de recogida de basuras. Otro, amjibando en un 
mes e| plazo de ejecución de obra de una escuela en 
el barrió de Torres. Otro, adjudicando el concmso 
celebrado para la recogida_dc basuras de vías pu
blicas de la ciudad en el año corriente, a fayoi de 
Benedicto Torrubiás. Otro, proponiendo adquirtr 
una caldera fiara la calefacción de la icasa Consis
torial. Otro, proj-oniendo qjút* el concursi.Io celebrado 
para contilatar la retirada de escombros de la vía 
laiblica, procedentes de bombardeo aereo, sea adju
dicado a Mariaóo Lázaro Rirz. .

Apta bar el sigi ieñte informe de la t oiñistfti^(le 
Propiedades, autorizando a CriSpinti Colas- I nez 

para inscribir a su nombre la sepultura 488 y tras-f 
ladar a ésta restos mortales. .. ■ . . -t

incluir en las listas de beneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, con caractei tunpo 
ral. a Benito Gormaz, Miguel Calvo, Miguel lugo, 
Andrés Hernández \ Fulgencio Casado; y con ca 
rácter permanente, a Juana y Cirila Martínez

( me |>ase a estudio de la Conusion de Fomento el 
asunto relacionado con la supresión de los dos la- 
vaden s de ropá que existen antes de la ciudad, en 
la aceiima denominada de Anchada. ,,

Facultar a la Comisión de Goliernacion y Beneh- 
cencia para que encargue directamente el suministro 
de articulos con destino al Hospital municipal e 
Instituto de Puericultura a los industriales (le < 
plaza que juzgue conveniente, ya que el conctirsi o 
celebrado con tal fin había (|uedado desierto.

Sesión ordinaria del día 21. - Freída y api obada 
el acta de la anterior, §e acordó: . ,

Aprol/ar una relación de facturas, ya m ■
por la Comisión de Hacienda, importante 1/.1-^U<

’ .Xprobar los siguiente^ informes de la Comisión . 
de Fomento y Policía l rbana: _

Uno, referente a la ejecución de obras <le adccen- 
" tamicnto .en el cuartel de la Cuardia Civil; oho 

resolviendo pagar al contratista D. Mariano Uiza o 
la cantidad de 346’50 pesetas, por retirada de I?4 
metros cúbicos de escombros de la vía publica^ P” 
ce.lentes de los recientes bom'bardeos aéreos. ,

Incluir en las listas de beneficiarios(del servicio 
médico-farmacéutico gratuito con caracter 
ral, a losé" Montón Bueno, Juan Manuel La alan, 
Mariano Longares, Marcelina Mingóte. Isabd Ló
pez, Pedro Ibáñez, Paterno Liafuente y Jesús Ui- 
villa v con el de permanente a Isidoro Maestro.

Ouedar enterado de la designación a favor de 
Fnulio Torcal Sánchez, como enfermero interino de 
H. spital municipal, .con el haber anual de 1.850 pe-

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de diciembre último.

Sesión ordinaria del día 31. - Lerda y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

.Aprobar la distribución de fondos del mes de 
enere, importante 15.766’61 pesetas.

Hacer efectiva una factura de 384 2o pesetas, pie- 
yentada por el fondista de Arachavaleta, don.lc es
tuvo la colonia escolar de nuestra ciudad en el ano 
l?36- . , i

Conceder autorización a Tomas Luían paia hacei 
< bras de revestimiento en la sepultura 172, previo 
pago de los derechos de tarifa. ,

Incluir en las listas vle lieneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, con carácter perma
nente. a Concepción Revuelto, Marcelina Polo, Pi
lar llores, María Pascual, y con carácter temporal, 
a Sixto Arévalo. Andrés Porras, María JcSus Pie
dra. Jesús PiqiU^ro. Juan González. Manuel Prieto, 
Adolfo Marión. X’icente Moreno. Victoriano Rome
ro, José Campillo, Iñigo X agüe y María Andrés; y 
en las del Instituto de Puericultura a los lujos de 
Magdalena Cano y 'de Sixto Arévalo. .

Dar de baja en el padrón de vecinos a O. Vicente 
Moros Barca v familia, v de alta a José María Ma
rín Ballano. ‘

Aproliar un dictamen de la Comisión de Gober
nación relacionado con la construcción de una es
cuela graduada, de diez secciones y una cantina es
colar. en el barrio de Soria. •

l;;ercitir dicha obra directamente por el Ayunta
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miento, con sujeción al prcnecto elaborado por el 
Aninitecto Di Regino Borobio; ratificarse en el 
acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de 15 de 
marzo de 1937; que se solicite de la Junta I ecnica 
del Estado la concesión de una subvención de 
1P000 pesetas liara la. construcción referida; que 
.■¡ edificio en cuestión haya 'de ser para una escuela 
graduada de niños y niñas, de diez secciones y can
tina escolar; nombrar Arquitecto Director de las 
obras al autor del provecto Sr. Borobio ()je'da y 
autorizar al señor Alcalde para sustanciar d opor
tuno expediente y dirigirse a la uperioridad en su
plica de la concesión. .

Conforme a lo propuesto por la Comisión de Cio- 
bernación. se acordó nombrar a D. (Jenaro Poza Iba
ñe?. Abogado del \vuntamiento en el recurso con- 
tencioso-administrativo promovido por este Ayunta
miento contra la Pesolucióu dictada por el Tribunal 
Económico-Acbninistrativo en el expediente relativo 
a] gravanvn impuesto a la Sociedad ‘Aguas Pota
bles dt Calatavu'd", la vista de cuyo recurso ha sido 
señalada para el día*12 del próximo febrero.

■ S.iiis facer la minuta de honorarios presentada por 
el Ing niero |D. Miguel Mantecón, sobre redacción 
del proyecto de Muro de Ribera, margen izquierda 

pesetas, (pie se pagarán con cargo a la consignación 
presupuesta para la ejecución de la primera par
te de la obra. , • ... ..

• A]>rolrar el contrato relativo a la administración 
‘del Hospital de Recuperación con Intendencia Mi
litar del 5.° Cuerpo de Ejército, cuyo documento 
se suscribió con fechi 17 de enero del año actual.

One el presupuesto de gasios en eJ expediente so
bre deslinde de terrenos de óm-!' :o público en el 
rio lalón, remitido por la ( onfederación Hidrográ- 
jica, páse a informe de la Comisión de bomento.

Quedar enterados de-un oficio del señor Delega
do de Hacienda, en el que partici])a la aprobación 
del presupuesto ordin-ario de 193S. .

Idem de que el Medico de la Beneficencia mnmi- 
cipal I). Ignacio Galindo de] Hierro se ha incorpo- 

’ rada a su destin, el din 24 del mes en curso, el cual 
se había ausentado en cumplimiento de sus deberes 
militares, habiendo cesado su sustituto I). Narciso 
Bu jala. • ,

(luedar enterada de una circular del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, ordenan
do la apertura de una suscripción denominada "Au
xilio a poblaciones lllxiradías’. ,,

Que el Ayuntamiento asista en Corporación a la 
festividad religiosa de la Purificación de Nuestra 
Señora, que tendrá lugar el día 2 del próximo mes 
de febrero, según tradicional costumbre.

iCalatavud, 31 de enero de 19.^. ■— Segundo Año 
TriumfaL — El Secretario. Luis A'-amburo.

Sesión del día 2 eje fe’irern. — Conforme el Ayun
tamiento con el anterior dictamen. — El Secretario. 
Luis Arambxim. — 'VI*1 B.*: El Alcalde-, (ilegible)-

LUNA * Núm. 1.097.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti- 

miación se relacionan, como nacidos en el segundo y ter
cer bimestres del año 1919, comprendidos en el reem
plazo del año 1940, se les cita y emplaza por medio del 
presente para^que entre 1< s días compiendidus del 10 al 
10 del Actual se presenten en la Caja de Recluía níi- 
mero 31, en Zaragoza; admitiéndoles que de no pre- 

•sentarse serán considerados como desertores:-
Mozos qne se citan*

Emilio Ri meo Ronú <s hijo de Bemardino y Cosían- 
tina .

Aquilino Rojas Guinea, hijo de Aquilino y María 
Concepción.

Vicente Maza Pitichtoí hijo de yiernte y Raratla. 
Jesús Maza Frechin, hijo de Vicemr y Rafaela. 
Víctor Moreno Salinas, hijo de Justo y Natalia. 
Eugenio Casaucau Palacín. hijo de Antonio y 

Honesta.
Luna. H de marzo de I93S. Segundo Ano Iriunfal.। El Alcalde, Atilam. Labarta.

MOROS Núm. 1.10 L
' Clasificados por este Ayimtamienlo en sesión del dia 

20 de febrero último los mazos del reemplazo de 
Í940 que se relacionan a continuación, se les cita por- 
el presente "y se les previene que de no presentarse an
te este Ayuntamiento antes del dia 20 del corriente 
mes, alegando los motivos de la falta de presentación, 
quedará confirmada la clasificación de prófugos:

Nazario Bueno Cisneros, hijo de Cándido y JiiHana.
Gregorio Júdez Esteban, hijo de Gregorio y Espe

ranza .
Moros, 4 de marzo ue 1938. -Segundo Año Triun

fal. -El Alcalde, Manuel Bueno.

SECCION SEPTIMzV
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
' Núm. 1.114.

- JUZGADO NUM. 1
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins^ - 

Irticción del Juzgado número I de esta capital, en el 
sumario que se instruye con el número 32-1938 sobre 
tentativa de asesinato, se cita por medio de la presente 
a los Agentes de Vigilancia I). Mauricio Iglesias Pi
ñuela y I). Francisco Lahoz, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días comparez
can en este Juzgado al efecto de prestar declaración, 
como testigos, en indicado sumario, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza aocho de marzo de mil novecientos trein
ta y ocho. -Segundo Año Triunfal. - El Secretario, 
Fernando García Barsala. •

Núm. 1.115.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Corlillas, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado húmero 1 de esta capital; 
Hago saber: Que para el pago de responsabilidades 

civiles impuestas a Cristóbal Machin-Ozio, en expe
diente núm. 94, como consecuencia de su oposición al 
tiiunfo del movimiento nacional, se sacan a la vertía 
en pública y primera subasta los bienes embargados a 
dicho inculpado, reseñados en el edicto inserto en el 
P.or.ETÍN <'‘FJCfAi de esta provicia núm. 38, correspon
diente al dia 15 de febrero actual.

Para dicho acto, que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de marzo "próximo, a las once horas, se hacen 
las mismas advertencias y con iguales condiciones que 
se mencionaron en el referido edicto anterior.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho.- -Segundo Año Triunfal.—An
gel Miiauda Corlillas.-P. S. M., Fernando García 
Barsala.

Núm. 989.
EJE A DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez It primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de 
Jos Caba-lleros # su partido;
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Hago saber: Que por delegación del Excelen
tísimo señor Presidente de la Audiencia del te
rritorio y en la pieza separada de embargo ciei 
expediente tramitado en este Juzgado bajo e) 
uúmi 30. por 'designación de la Comisión I rovmual 
de Incautaciones, contra el vecino de Ejea de los 
Caballeros I). Pedro Sancho Malgor, y para hacer 
efectiva ]>or la vía de’ apremio la responsabilHlad 
civil de 1.500 pesetas impuesta al dicho inculpado 
por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo d< 
Ejército, como consecuencia de su oposición ai 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera vez de los bie
nes que a continuación se describirán, advirtiendose 
a los licitadores: .

l.° Que la subasta tendrá lugar en a sala- 
audiencia de este Juzgado, a las doce y media botas 
del dia 9 de abril próximo.
' 2.° Que servirá de tipo de subasta la cantici.i i 

en que respectivamente han sido peritados no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos leí - 
ceras partes del precio de tasación. ,

3.° Que para tomar parte en la subasta ' roe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4.° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las Imliiera, a la responsabilidad que se persigue 
centinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ‘ .

. 5.° Oue la pieza separada de embargo y la cei-
tificacíón del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6? ()ue los títulos de propiedad de las' fincas no 
han sido' presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de-cederlo a un tercero, y que 

liitcas se encuentran sitas en el término mtt- dichas 
nicipal ble eta villa.

Bienes que se subastan:

hnL° La nuda - propiedad de una veinticuatroava 
parte indivisa de: Porción del nionte denominado 
de \ aldemoro, qúe comprendió las partidas, de Gd* 
nestraE' y “Faceras de ("erro”, de 138 hectáreas 22 
áreas y 25 centiáreas, lindante: por Norte y Este, 
con monte de “\ al de Diego’ y común de \ aide- 
manzana", de Ejea; por Sur. con término municipal 
de Tauste. y por Oeste, con parte adjudicada a Ro
mualdo Sancho Pradel.

2 .° La mída propiedad de una cincuenta y cua- 
troava parte indivisa de un corral de encerrar ga
nado con cubierto y serenado, cuya superficie no 
consta y es lo que ha quedado para uso común des- 
]més de dividir el trozo de monte. \ alorados -am
bos inmuebles en la suma total de 1.800 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo . 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 990.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr, Presidente de la Audiencia del Terri

torio y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el numero 
21$ por designación de la Comisión ] rovincial de 
Incautaciones, contra el vecino de lauste D.. 1 as- 
cual Giménez Ruiz, y para hacer'efectiva por la 
vía dé apremio la responsabilidad civil de o.OOU pese
tas impuesta al dicho inculpado por el Excelentí
simo señor General Jefe del 5P Cuerpo 'de Ejerci
to. como consecuencia de su oposición al tnunio 
del movimiento nacional, he acordado la venta en . 
pública subasta, por primera, vez, de los bienes que - 
a continuación se describirán, advirtiéndose a los 
licitadores: .

l.° Que la subasta tendrá lugar en la saia- 
aúdienci-a de este ¡tizgado a las nueve horas del . 
día 9 de abril próximo, y simultáneamente en el 
Juzgado municipal de Tauste. .

" 2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas q.ue no cubran las dos ter
ceras- partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efeeto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de ios 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. ,

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigíie 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. .

5 0 One la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las lincas no 
han sido presentados ni suplidos, que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Tauste.

Bienes oue si subastan'.
L’n edificio destinado antiguamente a matadero 

mlunicipal y que fué propiedad del Ayuntamiento 
de Tauste. que confronta: por la derecha, con la 
linea férrea: izquierda, acequia, y espalda, Domin
go Larragay: de siq>erficie ignorada. Tasado en 
9.300 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de marzo 
de mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Xño Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario 

, judicial. Francisco Fernández.
Núm. 991.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. EJdluardo Aizpún Andueza, Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo idiel expe- . J 
diente tramitado en este Juzgado bajo el número. , 
233. por designación 'de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra el vecino de Tauste D. Aniceto 
( Javeras Jarauta. y para hacer efectiva por la vía 
de apremio la responsabilidad civil de 1.500 pesetas . 
impuesta al dicho incul])ado por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, como conse- 
secuencia de su oposición al triunfo deh movimiento 
nacii nal, he acordado l'a. venta en pública subasta, 
j)or primera vez, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénld’ose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
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'audiencia 'de este Juzgado a las nueve y. media horas 
del día 9 de abril próximo y simultáneamente en el 
Juzgado municipal de Tauste.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivapiente han sido peritad'os. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° One para tomar parte en la subasta Idiebe- 
ráii consignar en la mesa dpi Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes v exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el nfecio del remate.

5 .° One la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro 'de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de- propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que. el remate 
podrá hacerse a calidad 'de cederlo a un tercero, ' 
que dichas fincas se encuentran sitas en térmim 
municipal de Tauste.

Bienes que se silbaban:
Tercera parte indivisa 'de una casa con corral, en 

la cano de París, de la villa de Tauste. señalada con 
el número 11. do un piso sobre el firme, y 60 
metros cuadrados de superficie, que lin'da: por la 
derecha, con Manuel Taranta: por la izquierda, con 
Antonio Larrodé. v por la espalda, con extramuros. 
Tasada en 700 pesetas.

Dado-en Diea de los Giíialleros a dos de marzo 
de^ mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Año Triunfal. lEduardo Aizpún. — El Secretario • 
judicial. Francisco Fernánldez.

P A P TE ÑO OFICTÁJ?
Núm. 871.

Banco de Aragón.—Zaragoza.
Se ha' notificado a este Banco el extravío de-los • 

resguardos de imposición a vencimiento fijo números 

2.462 y 2.463, de 6.700 pesetas cada uno y expedidos 
ambos por esta Central el día 22 de febrero de 1937.

Lo que se hace público por segunda vez a fin de 
que las personas que se crean con derecho a reclamar 
lo verifiquen en el término de treinta dias acontar del 
de la fecha, pues pasado dicho plazo se extenderán los 
duplicados, quedando nulos y sin efecto los originales 
v el Banco exento de toda responsabilidad. . -

.Zaragoza, 1 de marzo de 1938.— Segundo Año Triun
fal.-El Secretario, José Luis Bregante.

• Núm. 1.116.

Banco Aragonés de Crédito de Zaragoza
Habiendo sufrido extravio la libreta de Caja de AhO' 

rros número 211, expedida-porTnuestra Sucursal de 
Zucra a favor de D. Ramón Doneque Viñau, de Gu- 
rrea de Gallego, se pone en conocimiento del público 
para que la persona que la tenga en su poder la entre
gue en las oficinas de este Banco (Coso, número 35. 
principal) en el término de quince dias, pasados los 
cuales se procederá a su anulación, expidiéndose el co
rrespondiente duplicado.

Zaragoza. 9 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario del Consejo de Administración, 
Nicanor Pardo Lanuza. ,

Núm. 1.117.

España Musical, S. A.—Zaragoza
De conformidad a lo que previenen los Estatutos 

de esta Compañía, se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, cuyo acto tendrá lugar el 
día 30 del actual, a las cuatro de la'tarde/en él domi
cilio social, calle de Pizarro, número 6, de esta ciu
dad.

Para asistir a la Junta deberán los accionistas de
positar. sus acciones o los resguardos correspondientes 
en la oficina de la Compañía cuatro días antes del se
ñalado para la celebración, recibiendo en dicho acto 
la papeleta de asistencia.

¡Zaragoza, 7 de marzo de 1938. —Segundo Año 
Triunfal. — El Director - Gerente, Alejandro García 
Burriel. ' •

ADA1IN1STRAC8ON PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

N0TA Las disposiciones de ( ñeraI, transcritas del Holeiin Oficial del Estado, ño se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

. Núm. 1.113.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Habiendo quedado adscritos a. esta Mancomunidad 
Sanitaria Provincial los servicios de la Mancomuni
dad de Teruel, se dictaron normas al efecto en el 
Bo l k t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza nú
mero 30, de fecha 5 de febrero último.

Con la liberación de la ciudad de Teruel por el 
glorioso Ejército del Generalísimo surgen apremiantes 

necesidades de índole sanitaria por lo que respecta a 
esta población, en la que^a se van instalando algunas 
familias, las que, unidas a los funcionarios de los dis
tintos servicios del Estado, provincia, etc., harán que en 
breve vuelva a tener alguna importancia el censo de 
dicha ciudad, sin que por el saqueo total que ha sufri
do por los rojos esté en algún liempo en condiciones 
de poder subvenir a sus perentorias necesidades sa
nitarias.

Es criterio de esta "Mancomunidad constituir al mí
nimo necesario en el Instituto Provincial de Higiene 
de aquella ciudad un servicio sanitario, para lo cual 
encarezco a los Ayuntamientos de la zona liberada de 
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Teruel ingresen el 2 por 10() que [eglamentari.iinenle 
les corresponde para sostenimiento de aquel Instituto, 
bien entendido que dichos ingresos se refieren a la 
aportación corriente, y a los atrasos pendientes de 
pago, si los hubiere, todo ello con la mayor urgencia 
y en la cuantía que permitan las actuales circunstancias 
y las disponibilidades eco-nómicas de los Ayuntamien
tos y teniendo en cuenta las necesidades por que atra
viesa la citada población.

Los ingresos serán remitidos a esta Mancomunidad, 
bien por conducto de sus agentes o por giro postal, /

-dando cuenta por oficio a este Centro para su conta- 
bilización.

Zaragoza, 4 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector provincial de Sanidad, Secreta- 
rio.general, José Viñes Ibarrola.—V.0 B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente, Ramón Peñarredonda.

Núm. 1.121.

Sección Agronómica de Teruel.

DISTRIBUCION DEL NITRATO DE SOSA
Circular.

Precio máximo para las ventas, en almacén de distri
buidor y revendedores, de los KK) kilogramos de ni
trato de sosa recientemente distribuido, según orden 
del limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Agricul
tura:

Distribuido en Santander

Teruel........................................... . 41‘IOptas.
-Celia.......................................40*95 »
Santa Eulalia del Campo. . ..... 4n‘8O >'
Caminreal......................................  40*55
Calamocha.......................... . ... . .. 40*45 •■>

Distribuido en Bilbao

Teruel........................................... 40*25 ptas.
Celia..............................................  40*20 >
Santa Eulalia del Campo............ 40*05 >
Caminreal...................................... 39*75 »
Calamocha........................ '..........  39*70 >

Revendedores.—Los precios para los revendedores 
detallistas serán los anteriores, con un aumento de 
0*75 pesetas por 100 kilogramos.

Recargos y bonificaciones;—Los habituales, según. 
consumo y saquerío, así como por entrega sobre al
macén de origen, en su casi». .

Zaragoza, 9 de marzo de 1938. - Segundo Año 
Triunfal. —El Inge ni ero-Jefe accidental, Domingo Rue
da y Marín.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos ^ara 193^ .pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes. .

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación
1 .072.—Monterdc de Albarracin
1.110. — Barrachina

Rectificación del padrón municipal de habitantes
1.109. —Villar del Salz

Liquidación del presupuesto. . .
1.109. Villar deí Salz

Recuento general de ganadería
1.109 -Villar del Salz

*♦-« •

BARRACHINA Núm. 1.110.
Se invita a los Guntribuyeiúes vecinos y terratenien

tes que [Perciban rentas o utilidades en este término a 
que" presenten en la Secretaría en el pla^o de. quince 
dias las relaciones jurad-as prevenidas, por la ley, y al que 
no lo haga le serán gravadas s.u$ utilidades con los 
datos de que -se disponga, sin tener derecho a 
reclamar contra la cuota que se le imponga ni contra el 
reparto.

Barrachina, 6 de inarzo de 1938. Segundo Año. 
Triunfal.-rEl Alcaide, Fernando Pérez.

BRONCHALES - Núm. 1.1Q7.
Por acuerdo de esta Comisión Gestora nnmicipal se 

anuncia la venta en pública subasta-de 3IX) pinos en 
pie, con un volumen d(i 273*477 metros cúbicos de ma
dera en rollo y con cqrteza, en el monte pinar núm. 15 
del Catálogo y parthia Cerro Atravesado». Tasación, 
9.434*95 pesetas; gastos dé gestión técnica, 350*22 pe- 
s'etas; 5 por 100 para tomar.parte en la subasta, 471*75 
pesetas. •

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les TI día 31 del actual y hora de jas diez. El p.iego de 
condiciones que regirá para diclia.subasta será el .que 
se insertó en. el Boletín Oficial de esta provincia de 
Teruel, núm..211, correspondiente al día 2 de septiem
bre de 1930, más el de económicas que estará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal Fhista una hora antes 
de la subasta. " -

Brondiales, 5 de marzo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Muiano Monzón.

MONTERDE DE ALBARRACIN 1.072.
Se invita por el presente a todos los contribuyentes, 

tanto vecinos conro terratenientes, que -perciban rentas 
o utilidades en este término municipal a que pre
senten en el plazo de quince días en esta Secretaria las 
relaciones juradas que previene la leyes, advirtiéndoles 
que a los que dejen de verificarlo les serán gravadas 
sus riquezas conforme a los datos que .existe# en Se
cretaria, sin derecho a reclamar contra la cripta que se 
les asigne ni contra el reparto. .

Monterde de Albarracin, 26 de febrero de 1938. ’ 
Segundo Año Triunfa!. -El Alcalde, Román Artigas.

V1LLARQUEMADO Núm. 1.095.
Habit mío sido recogidas en esta localidad cuatro 

cabras y una íes vacuna, hembra, mamona, de pelo, 
royo, y no habiéndose presentado su dueño, se publica 
el presente a fin de que pueda llegar a conocimiento 
de su propietari > p ira recogerlo. •
, Villarquemado, 7 de marzo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.- El Alcalde, Bernabé Sauz.

VILLAR DEL SALZ Núm. 1.109.
Las altas y bajas que los veciims y terratenientes 

hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana se ad
mitirán en la Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
día 31 del mes actual, previa la presentación de docu
mentos que acrediten el haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo requisito iro se admitirá 
ninguna. .

Villar del Salz, 6 de marzo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Decoroso Muñoz.

)4T dOGAK Ciei’IATBLl.l


